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PRAGMATICA-SANCION
E N  F U E R Z A  B E  L E T ,  

P O R  L A  Q U A L  S E  E S T A B L E C E

una Audiencia R eal en la Provincia de 

Extrem adura, que tendrá su residencia en 

la V illa de C áceres, baxo las reglas 

que se expresan.
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E N  M A D R I D :

E n  x a  O f i c i n a  d £ l a  V i u d a  d e  M a r í n .
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ON C a r l o s
por la gracia de D io s, R e y  de C astilla , de L eón, 

d s  A r a g ó n , d e  las dos Sicilias de Jerusalen, 

de N a v a rr a ,-d e  G ra n a d a , de T o le d o , de V a -  

lenciEi,  de G a lic ia , de M allorca , de M enorca, 

de S e v illa ,  de C erd eñ a , de C ó rd o v a , de C ór­

cega , de M u rc ia , de J a én ,  de los A lgarbes de 

A lg e c ir a s , de G ib ra lta r,  de las Islas de Cana­

ria , de las Indias O rien tales, y  O ecidentales, 

Islas 5 y  T ierra-firm e del M ar Océano  ̂ A rch i­

duque de Austria , Duque de Borgoña , de B ra­

bante , y  M ilá n , Conde de Abspurg-, de F lan- 

des ,  T ir ó l, y  Barcelona  ̂ Señor de V izcaya  y  

d e  M olina &.c. A l  Serenísimo Príncipe D on 

F ern an d o , mi .muy caro y  amado h ijo , á los 

In fan tes, P relados, D u q u es, C o n d e s, M arque­

s e s , R icos-hom bres, P rio re s, Com endadores de 

las O rd e n e s ,  y  Sub-C om endadores,  A lcaydes 

d e  lo s C astillo s, Casas fuertes y  L lanas , y  ;á 

los del mi Consejo Presidente y  Oidores de las 

mis A u d ien cias,  A lc a ld e s ,  A lguaciles de la  mi
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Casa y  C orte y  C h an ciííerias, y  á todos los 

C orregid ores, A sisten te ,  G obernadores , A lcal­

des m ayores y  O rdin arios,  y  otros qualesquie- 

ra Jueces y  Justicias,  Ministros y  personas de 

todas las C iu dades» V illas y  L ugares de estos 

ínis R e y n o s , así de R ealen ga  ̂com o de Seño- 

j í o ,  A b a d e n g o , y  O rdenes de qüalesqm ef .es­

p a d o , c o n d id o n , calidad y  preem inencia que 

se a n , tanto á los que ahora so n ,  com o ,á los 

que serán d e  aqui adelante ,  y  a- cada uno y  

qualquiera de vos ,  S a b e d  : Q u e las Ciudades y  

V illa  de voto  en Qortes d e  B a d a jo z ,  Menda,, 

■Piasencia y  A lcántara d e  la Pra\íincia de -Ex­

trem adura representaron al m i Consejo en e l 

ano de m il setecientos setenta, y  cin co los perjui­

cios y  agravios que padecían aquellos naturales 

‘por el costoso y  distante recurso á los Tribunales 

S u p e r i o r e s j constituidos generalm ente fuera de la. 

P ro v in c ia , y  propusieron para rem edio de estos 

daños e l establecim iento de una. A udiencia 'terri­

to ria l, á im itación de las_de G alicia  y  Asturias, 

con lo  que sería mas pronta la  administración 

de justicia, y  las causas crim inales se determ i­

narían con mas facilidad y  b reved ad , cesarían 

muchas com petencias, y  se cortarían los continua­

dos recürsos y  pleitos que ocurrían en las elee-

Ayuntamiento de Madrid



ciones de Oficios de Justicia con grave díspéíi- 

dio de aquellos V a sa llo s, teniendo que acudir á 

solicitarlos á las C hancillerías, que por su mu­

cha distancia se hacían costosos los negocios, 

y  se dilataba mas e l curso y  determinación 

de e llo s , siendo por otra parte útil el insinua­

do establecimiento á la tranquilidad pública del 

p a ís , y  exterminio del crecido número de d e- 

linqüentes y  contrabandistas que proporciona 

la  proximidad á P o rtu g a l,  lo que confirmaron 

por iguales representaciones los Marqueses de 

Vallesantoro y  U stária , Capitan general é In­

tendente de diclia Provincia. Exam inado este, 

asunto en el mi Consejo, reconoció que ios ma­

les que experim entan aquellos naturales ,  son 

efectos de la poca ó tard a observancia que tie­

nen las leyes en dicha Provincia por la  distan- . 

cia ó com plicación de los Tribunales Superio­

res ,  y  carecer de uno que zele de cerca su 

observancia  ̂ y  en consulta de quatro de D i­

ciem bre del mismo año de m il setecientos se­

tenta y  cinco hiao presente á mi Augusto Padre 

(qu e esté en gloria) no haber otro medio mas 

adequado para rem ediar dichos danos , que la 

creación de un' Xribunal en aquella P rovinciaj 

que vele  y  execute las leyes del R e y n o  y  demas

A ij
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providencias, sin que aquellos naturales tengan 

necesidad de recurrir á las Chancillerías, Por 

resolución á la citada con su lta ,qu e fué publica­

da en el Consejo en once d e  M arzo de rail se­

tecientos setenta y  se is ,  estimó conveniente mi 

Augusto Padre la erección de una Audiencia 

en la Provincia d e  Extrem adura ,  y  encargó a l 

mi Conseja que antes de llevarse á efecto le  

propusiese e l sitio mas oportuno en que debie­

se colocarse dicho Tribunal , num ero de sus 

M inistros, distrito d e  su jurisdicción ,  reglas 

y  ordenanzas para su g o b iern o , y  efectos de 

que* se hubiesen de costear los edificios,  con 

todo lo  demás necesario, oyendo á este fin al 

Procurador general del R e y n o , y  precediendo 

toda la  demás instrucción conveniente. Cum ­

pliendo e l mi Consejo con este en cargo , mandó 

com unicar el expediente al D iputado de la Pro­

vincia de Extrem adura ,  y  succesivamente al 

Procurador general del R e y n o , á fin de que 

expusiesen sobre los indicados puntos quanto 

se les o freciese ,  lo  que así executaron convi­

niendo en la utilidad y  necesidad de estable­

cer dicho Tribunal para beneficio d e  los natu^ 

rales de E xtrem adu ra4 y  con inteligencia de 

todo y  de los inform es y  noticias dadas por las
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Chancillerías de V allad o lid  y  G ra n a d a , y  de 

lo  expuesto por mis F iscales, manifestó su d ic­

tamen en otra consulta de diez y  seis de Junio 

de mil setecientos setenta y  o c h o ,  en cuya vista 

quiso mi Augusto Padre que el mi Consejo con 

presencia del Expediente que se había prom o­

vido acerca de la estension del territorio de 

la Audiencia de Sevilla , volviese á consultar á 

un tiempo sobre todo lo que tuviese por conve­

niente. V uelto á exáminar este asunto en e l mi 

Consejo al mismo tiem po que lo  hizo d el res­

pectivo á la am pliación de territorio de la A u ­

diencia de S e v illa , y  teniendo presente lo  que 

expusieron mis F iscales, hizo presente en con­

sulta de veinte y  uno de O ctubre de m il sete­

cientos ochenta y  quatro lo que estimó oportu­

no. Enterado yo  de quanto vá expresado y  con - 

for-mándome en todo con lo que me propuso 

e l mi C on sejo , por mi resolución á dicha con­

sulta , que se publicó en él en siete de A b ril de 

este a ñ o , teniendo por necesario y  convenien­

te e l .establecim iento de dicha Audiencia en 

E xtrem ad u ra, para la mas p ro n ta , efectiva y  

cómoda administración de justicia civ il y  cri­

minal en e l la ,  hé venido en resolver y  mandar 

lo  siguiente.

A iij
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T engo por bien y  ordeno se establezca una. 

Audiencia R e a l en la  P rovin cia  de Extrem adu­

r a ,  que tendrá su residencia fixa en ia V illa  de 

C áceres, por ser pueblo mas sano, mejor surti­

d o ,  mas poblado y  mas oportuno que otro al­

guno de aquella Provincia.

ir

Q u ie ro 'q u e  por atiora se com ponga este 

Tribunal de un R e g e n te , ocho Ministros y  un 

F is c a l, porque d e  este modo no falte el núme­

ro necesario para form ar dos S a la s ,  una de lo 

c iv i l ,  y  otra de lo  crim inal de continuo dea- 

pacho que se contem plan necesarias, pagándo­

se los sueldos d e  estos M inistros d e  mi R eal 

H erario.
I I I

Para el despacho de los negocios que ocur­

ran en dicha Audiencia habrá quatro R elato­

res y  quatro Escribanos de C ám ara,  dos para 

cada Sala , seis Procuradores,  seis R eceptores, 

quatro A lguaciles y  tres P orteros, y  no se po­

drán beneficiar ni enagenar ninguno de estos 

empléos.

I

t.

I
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Ayuntamiento de Madrid



IV-^:
Conviniendo que estos Subalternos tengan 

la debida instrucción para el desem peño de sus 

oficios 5 se proveerán dichas quatro Escriba* 

nías de Cám ara en los Oficiales m ayores mas 

hábiles y  de mejor conducta de ambas C hanci-. 

Herías de por m ita d , y  lo  mismo las Procu­

radurías , á excepción de que si algunos P ro ­

curadores quisieren pasar á serlo de la nueva 

A u d ien cia , se les permita-, siendo personas de 

prodidad y  e l Oficio suyo propio. Tam bién se 

podrán sacar de ambas Chancillerias de por mi­

tad seis Receptores los mas idoneos y  de mejor 

crédito que propusieren los respectivos Presi­

dentes y  que sean dueños d el Oficio  ̂ é igual­

m ente los quatro A lgu aciles en quienes se ve­

rificase lo  m ism o, llevando e l sueldo que gozan 

en las Chancillerias.
V

E l territorio de esta A udiencia en que ha 

de exercer su jurisdicion así c iv il com o crim i­

n a l ,  y  todas l a s  demás funciones, encargos y  

regalías de un Tribunal Superior de Provincia, 

há de ser desde la línea d el R eyn o  de T oled o  

á la parte del O riente por e l puerto y  Sierra 

de Baños al N o r te , siguiendo hasta el R eyn o
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d e P o rtu g a l al Poniente ,  y  volviendo de allí 

ai medio día hasta las cum bres de Sierra-M o­

re n a , en donde term inan los R eynos de Sevi­

lla  y  de Córdova , de cu yo  territorio se debe­

rá  form ar el correspondiente mapa con expre­

sión de los Pueblos que se incluyan en él.

V I

S e  gobernará esta nueva Audiencia por las 

ordenanzas de la Chancillería d.e V alladolid  

en lo  que fuesen acom odables á su constitución, 

y  demás que se advirtiere.

. V I I

R eunirá este Tribunal en sí toda la juris- 

dicion de segunda instancia, y  de prim era por 

caso de C orte sin lim itación alguna com o hoy 

lo  executan respectivam ente las Chancillerías 

de V alladolid  y  G ra n a d a , sin otra diferencia 

que la  de haberse de poder apelar á éstas en 

los casos que se puede hacer de las Audiencias 

de G alicia y  Asturias , y  sin mas restricción que 

la de entenderse en los pleytos civiles y  or­

dinarios quando llegue su im porte á sesenta m il 

r e a le s , o que si la cantidad porque se litigare 

e l pleito no fuere en Capital , ó si en renta
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h a y a  d e ' i le g a r  á qu inieatos  d u cad os  anuales.

V I I I

Conocerá d e  las fuerzas que ocurran en 

dicho territorio  ̂ reservándose al Consejo de .las 

Ordenes el conocim iento que h oy tiene en las 

causas Eclesiásticas , las pertenecientes á dere­

chos de encom iendas, M esa M aestral,  y  otras 

de la m ism a'naturaleza que miran á las rega­

lías y  derechos de las Ordenes.

I X

L as causas de hidalguía quedarán reserva­

das á las respectivas Chancillerías de V allad o- 

lid  y  G ra n a d a , según e l territorio á que per­

ten ezca n , por ser privativas de estos Tribuna­

les,
X .

En las causas crim inales no ha de haber 

ni admitirse apelación para las Chancillerías.

X I

D eberá construirse casa para residencia del 

T rib u n a l, C á r c e l, A rch ivo  y  demás necesario, 

costeándose integram ente de los productos de 

los propios y  arbitrios de la Provincia de E xtre­

5',i
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m adura, y  pagándose de ellos los alquileres d é­

los edificios que interinam ente fueren necesarios.

Y  para que todo tenga su puntual y  cum pli­

do efecto hé acordado expedir esta mi Pragm áti­

ca-Sanción, que há de tener fuerza de ley  como 

si fuera hecha .y  prom ulgada en Cortes. Por la

qual mándo á los del mí C onsejo, Presidentes y  

Oidores de mis Audiencias y  C h afícillerías, y  

á los demás Jueces y  Justicias de estos mis 

R eynos á quienes lo contenido toque ó tocar 

p u ed a, vean lo dispuesto en e lla , y  lo guarden, 

cumplan y  executen, y  hagan guardar^ cum plir 

y  executar sin em bargo de qualesquiera leyes, 

ordenanzas , estilo ó costumbre en contrario 

pues en quanto á esto lo  derogo y  d oy por de 

ningún valor ni e fe c to , y  quiero se esté y  pase 

inviolablem ente por lo  que aquí se establece^ 

precediendo publicarse en M adrid y  en las de­

más C iudades, V illas y  Lugares de estos mis 

R eyn os en la form a acostum brada. Q ue así es 

mi voluntad 5 y  que al traslado impreso de esta 

mi P ragm atica , firmado de Don Pedro Escolano 

de A rrieta mi S ecretario , Escribano de Cám a­

ra mas antiguo y  de G obierno del mi Consejo, 

se le  dé la misma fé  y  crédito que á su original. 

D ada en A ranjuez á treinta d e  M ayo de mil
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tecientos y  noventa. Y O l iE3 1 ,- R E Y  : ¥ o  Don: 

M anuel de A izpun y  Red-ín , Secíetário  del- 

R e y  nuestro Señor lo hice escribir por-su m an- 

d ad o : E l Conde de Cam gom anes: D on Manü^P 

Fernández de V allejo  : D o n \ Jo sef'd é; Züazb: 

D on Felipe de R iv e ro : D on Pedro Andrés B u r- 

r ie l:  R egistrada: D on Leonardo M arques: Por 

el C ancíllér m ayor D on Leonardo Marques.

4

P U B L I C A C I O N .

E n  la V illa  de M adrid á diez y  ocho de Junio 

de mil setecientos y  n oven ta,  ante las Puertas 

del R ea l Palacio frente del Balcón principal 

d el R e y  nuestro S e ñ o r, y  en la Puerta de G ua- 

dalaxara, donde está el público trato y  com ercio 

de los M ercaderes y  O ficiales , con asistencia de 

D . Benito C lem ente A ro steg u i, D . Josef Joaqijin 

C olón  de L a rreateg u i,  C aballero de la R eal y  

distinguida O rden Española de Carlos T ercero, 

e l M arques de Casa G arcía P o stig o , y  D. Pedro 

Antonio C a rra sco ,  A lcald es de la Casa y  C orte 

de S. M  , se publicó la R eal Pragm ática-Sanción 

antecedente con Trom petas y  Tim bales por voz 

de Pregonero público ,  hallándose presentes di­

ferentes A lgu aciles de dicha R ea l Casa y  Corte^ 

y  otras muchas personas  ̂ de que certifico y o
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D on  M an u efd e  Peñárredonda,.Escribano, de- C á­

m ara del .R ey  n u estto 'S eñ o r de los que en su 

Consejo residen. ,z: -Don M anuel de Pefiarre- 

donda. i. Es copi/í de la R ea l Pragmática-Sanción^ y  de 

su publicacjon original^ de que certifico.

10 Don Pedro Escolúno 
de Arrieta:
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